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INFORME 

 R. DE LA C. 147
 26 de enero de 2009
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:


La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración de la R. de la C.149, de la autoría del  Representante Rivera Ortega y cuyo título lee:


 “Para ordenarle a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar un estudio abarcador en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que afectan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.”   
tiene el honor de recomendar su aprobación, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe.

ALCANCE DE LA MEDIDA


Por muchos años, la zona central de Puerto Rico ha sido una de las más rezagadas del país. Los factores, entre muchos otros, lo son la ubicación, distancia, y la accesibilidad que estos pueblos tienen para poder adquirir productos, desarrollarse a la par de otros municipios y de esta forma poder establecerse económicamente. Es la Región de peor infraestructura eléctrica, donde la inversión en construcción de carreteras se detuvo en los últimos años.  La construcción de escuelas sufrió la parálisis del gobierno a pesar de la necesidad urgente de éstas.  


La Región Central es la de más alto nivel de analfabetismo y desempleo; donde abunda el agua pero donde el sistema de acueductos y alcantarillados es de los peores en toda la Isla. Ante esta situación se hace necesario y urgente que la Cámara de Representantes de Puerto Rico realice un estudio profundo y abarcador en torno al estado de olvido y abandono de esta Región.

Por tanto, es menester de esta Cámara de Representantes ordenar a la Comisión de Agricultura a realizar un estudio amplio en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que aquejan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.
Conclusión

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes tiene el honor de recomendar la aprobación de la Resolución de la Cámara 147, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe.
Respetuosamente sometido,

Paula Rodríguez Homs
Presidenta 

Comisión de Asuntos Internos
